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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL - Quito, D M, 26 de
junio de 2019, a las 10:40.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 1358-15-EP, acción extraordinaria
de protección presentada por Luis Ernesto Paredes Molina, gerente general de la
compañía MOPESCA S.A. en contra de la sentencia de 22 de julio de 2015, dentro de
la acción de protección N.° 0110-2015, previo al conocimiento y resolución del Pleno
de la Corte Constitucional.- Notifíquese-
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CASO 1358-15-RP

RAZÓN.-.Siento por-tal'qu"e, en la ciudad de Quito, a los veintiocho días del mes
de junio'deudos "mil diecinueve, se notificó con copia certificada del auto de la
providencia de 26 de junio de 2019, alos señores: Luis Ernesto Paredes Molina,
Gerente General de la compañía "MOPESCA" S.A., en la casilla judicial 5782 ya
través de los correos electrónicos: mpadronl@hotmail.com: al Gerente General
de la Corporación Financiera Nacional, en la casilla constitucional 404, através de
los correos electrónicos: cfn-patrocinio@cfn.fin.ec: ccedeno@.cfh.fin.ec:
mmontalvan@,cfn.fin.ec; isper@,cfn.fin.ec: Procuraduría General del Estado en la
casilla constitucional 18, a través de los correos electrónicos:
notificacionesdrl(5),pge.gob.ec; fi-guavas@.nge.goher/ Jueces de la Sala
Especializada de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, en la

yasiÍla\constitucional 680; conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo
certificío.-^
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 314

ACTOR

CASILL

A

JUDICI

AL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILLA

JUDICIAL

NRO. DE

CASO

FECHA DE

RESO.

SENT. DICT.

PROV. O

AUTOS

YADLRA ISABEL AVLLA

DUARTE

5711

5387

COMANDANCIA GENERAL
DE LA POLICÍA NACIONAL

3948
3391-18-EP

AUTO DE 13

DE JUNIO

DEL 2019
MINISTERIO DEL INTERIOR 1051

CARLA CRISTINA ALBA
CRESPO, PROCURADOR

JUDICIAL DE LA CÍA.
TARAZONA LTDA.

6087 2743-18-EP

AUTO DE 13

DE JUNIO

DEL 2019

SILVIO ARMANDO FLORES
RUANO

5426
TULMO VALLE SANDRA

ELIZABETH
521 2733-18-EP

AUTO DE 13

DE JUNIO

DEL 2019

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTÓN
LOJA

1981 2566-18-EP

AUTO DE 13

DE JUNIO

DEL 2019

i.

FAUSTO GALO AGULRRE Y

FAUSTO AGULRRE SAA
2418

FISCALÍA GENERAL DEL
ESTADO

1207

2493-18-EP

AUTO DE 13

DE JUNIO

DEL 2019

DEFENSORÍA PÚBLICA 5711

CENTRO DE

RAHABILITACIÓN SOCIAL
FEMENINO

1080

ÁNGEL HUERTA VÉLEZ Y
CARMITA SUAREZ

680

JOSÉ ÁLVAREZ MARTÍNEZ 794
2457-18-EP

AUTO DE 13

DE JUNIO

DEL 2019COMPAÑÍA JÜRGEN LTDA 719

ANDREA CAROLINA

ESPINOZA VALVERJDE
5390

FISCALÍA GENERAL DEL
ESTADO

1207

2419-18-EP

AUTO DE 13

DE JUNIO

DEL 2019
DEFENSORÍA PÚBLICA 5711

EDISON RAMÍREZ
FERNANDEZ

3934

ENNE ALEXIS GILCES
PARIAS

5920 2322-18-EP

AUTO DE 13

DE JUNIO

DEL 2019

FISCALÍA GENERAL DEL
ESTADO

1207 J 0004-19-EP
AUTO DE 13

DE JUNIO

DEL 2019
DEFENSORÍA PÚBLICA 5711

2lU-^

GONZAGA VALLEJO
ANDREA MARIANA

5946
- 0005-19-CN

AUTO DE 13

DE JUNIO

DEL 2019
SERVICIO DE RENTAS

INTERNAS
2424

-

CESAR ERNESTO PAZMIÑO 54

0005-19-CN

AUTO DE 13

DE JUNIO

DEL 2019CONSEJO DE LA

JUDICATURA 292
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NELSON OMAR MEDINA
CHARVET

LUIS ERNESTO PAREDES
MOLINA, GERENTE

GENERAL DE LA COMPAÑÍA
"MOPESCA" S.A.

3360

5782

Total de Boletas: (28) veintiocho

>g. oaír Dalgo NicóTalde
SECRETARÍA GENERAL

0006-19-IN

1358-15-EP

PROV. DE
25 DE

JUNIO DE
2019

PROV. DE
26 DE

JUNIO DE
2019

QUITO, D.M., 28 de junio del 2.019
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GUIA DE.GASÍLLEROS'COÑSTITUCIONALES No. 339

yACTOR

/ 7
yadiraisÁbel avila

DÜARTE

/ LUZ ARCELIA
^ \ *RIV-ADENE1RA

• y ALDIYIEZO Y OTROS

hugo'josue aguilar
\armendariz,

REPRESENTANTE^ LA
CÍA- D'FIÑOAROMA Y

\ SABORDEF1ASA S:AV

W \ \

\.\ v-': •
WILMA JEANETH

GAVLLEMA JÁCOME

JORGÉ.ESTUtfRDO x
PAREDES GAMPOVERDE

\

^UGODAMIAN'OFITIZ
PINCAY \

CASILLA

CONSTITU
C10NAL

61

DEMANDADO

O
TERCER INTERESADO

PROCURADOR GENERAL
DEL ESTADO

CASILLA

CONST1TUCI
ONAL

18

. --"PROCURADOR GENERAL
346¿: DEL ESTADO. 18

1136^

212

349y

349

PROCURADOR GENERAL
DEL ESTADO

PROCURADOR GENERAL
DEL ESTADO

GAD MUNICIPAL DEL
-CANTÓN CUENCA

PROCURADOR GENERAL
^"--DELESTADO'

PROCURADOR-GENERAL
DEL ESTADO

BEATRIZ CADENA
LANDAZURI, PRESIDENTA
DE LA MESA DÉ VERDAD Y
. JUSTICIA Y DAVID ÍSAEL

BALLADÁRES
. SANTAMARÍA

JOSÉ SUING NAGUA

PROCURADOR GENERAL
DEL ESTADO

PRESIDENCIA DÉLA
REPÚBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL
DEL ECUADOR

PROCURADOR GENERAL

18

18

289

18

18

310L/

532

18

01

15

18

NRO. DE

CASO

3391-18-EP

2985-18-EP

2787-18-EP

2743-18-EP

2571rl8-EP

2457-18-EP

2319-18-EP

0005-19-CN

Ó003-19-CN

0006-19-1N

FECHA DE

RESO. SENT.
D1CT. PROV.

O AUTOS

AUTO DE 13

DE JUNIO
DEL 2019

AUTO DE 13

DE JUNIO
DEL 2019

AUTO DE 13
DE JUNIO
DEL 2019

AUTO DE,T3

DE-JUNIO
"DEL 2019

AUTO, DE 13

DE JUNIO.
DEL 2019

AUTO DE 13
.DE JUNIO

"DEL 2019

AUTO DE 13
DE JUNIO

—DEL2019..

AUTO DE 13.
DE JUNIO
DEL 2019

AUTO DÉ 13
-^DE JUNIO

DE172019--

PROV. p.E;
25 DE

JUNIO DÉ
"20.19
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DEL ESTADO
SERVICIO DE RENTAS

INTERNAS

MINISTERIO DE
ECONOMÍA Y FINANZAS

GERENTE GENERAL DE LA
CORPORACIÓN

FINANCIERA NACIONAL

JUECES DE LA SALA
ESPECIALIZADA DE LO
LABORAL DE LA CORTE

PROVINCIAL DE JUSTICIA
DEL GUAYAS

PROCURADOR GENERAL
DEL ESTADO

52

54

404

ÓSO^CÜ^S!

18

PROV. DE

26 DE

JUNIO DE

2019

Total de Boletas: (24) veinticuatro QUITO, D.M., 28 de junio del 2.019
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28/6/2019

Zimbra:

Zimbra:

SE NOTIFICA PROVIDENCIA DE 26 DE JUNIO DE 2019

notificador7@cce.gob.ec

De : Notificador7 CCE <notificador7@cce.gob.ec> vie, 28 de jun de 2019 14:35
Asunto :SE NOTIFICA PROVIDENCIA DE 26 DE JUNIO DE 2019 #\ ficheros adjuntos

Para : mpadronl@hotmail.com, cfn-patrocinio@cfn.fin.ec,
ccedeno@cfn.fin.ec, mmontalvan@cfn.fin.ec,
jsper@cfn.fin.ec, notificacionesdrl@pge.gob.ec, fj-
guayas@pge.gob.ec

-. 1358-15-EP-prov.pdf
"J 26 KB
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